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ORDEN de 27 de septiembre de 1967 sobre conce
sión a la firma «Sala y Badrinas, S. A.», de régi
men de reposición para la importación de fibras tex
tiles sintéticas por exportaciones previamente rea
lizadas en mantas. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámi.<tes reglamentados en el expe.. 
diente promovido ¡xn- la Empresa. «SaJa y Badrinas, S. A.lt, de 
Baroelona, solicitando la importación con franquicia. arancelaria 
de fibras textiles sintéticas discontinuas en cloruro de POlivi
Dilo, como reposición r or elq)Ortaciooes pl'eV'i4mente realizadas 
de mantas fabricadas con dichas fibras. 

Este Ministerio, conformándose a. ¡o 1nfm-mado y propuesto 
por la Direceión General de PoUtica Arancelaria, ha. resuelto: 

iPrimero.-Se concede a la finna «Sala y Badrlnas, S. A.», 
con domicilio en Barcelona Diputación, 247, la. importación con 
frooquicia ra.ncelaria. de ilbraste~tiles sintéticas disQontinuas 
en cloruro de polivinilo, CQlllo reposición de las cantidades de 
esta materia prima. empleadas en la fabricaciÓln de mantas fa.
bricadll8 con fib~ ,tex-tlles sintéticas discontinuas . 

Segundo.-A efectos contables se establece que: 

Por cada 100 kilogramos de mantu de fibra sintética ddlr 
continua expQl'·tada podrán importarse con franquiCia arance
laria., 98,835 kilogramos de dicha fibra. 

Dentro de estu cantidades se consideran mel.'InaS el 8 por 100. 
que no devengarán derecno arancelario alguno, y subproductos 
aprOVechables el 1,09 por 100 de la. materia prima importada., 
que adeudará Jos derechos arancelarios que correspondan' por 
la partida arancelaria 56.03.A., conforme a las normas de va-
loración vigentes. . 

Tereero.-8e otorga esta concesión por un periodo de cinco 
aiios a partir de la pUblicación de esta Orden en el· «Boletín 
Oficial del Estado». Las ex,por,taciones que hayan efectuado 
desde el 11 de mayo de 1967 hasta la fecha. antes indicada, 
también darán del.'echo a repOSición, sI reúnen los requisH,os 
previstos en la norma 12 de las contenidas en la Orden mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las impor:taciones deberán. solldtarse dentro del a.ño siguiente 
a la. fecha de las expor.taciones respectivas. Este plazo comen
zará a. contarse a partir de la fecha de la publicación de esta. 
concesiÓl1 en el «Boletín Oficial del Estado», pllira las exporta.-
ciones a las que se refiere el párrafo anterior. . 

CU8l'to.-La e~ón precederá a la importación, de
biendo hacerse constar en toda la documentación necesaria. para 
el de!Pacho que la firma interesada se ac<Jge al régimen de 
reposición oOOrgado poi" la presente Orden. 

Los paises de origen de la mercancía a impoNar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España. mantiene re
laciones comerciales normales. Los paises de destino de las ex
portacionesserán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la. Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo 
estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises 
valederas para. obtener reposiCión con franquicia.. 

Quin,to.-Las operaciones de importación y exporta.e1ón que 
se pretendan realizar al ampm-o de esta concesión y ajustándose 
a. sus términos, serán sometidas a la Dirección General de eo.. 
merclo Ext.erior, a los efectos que a la misma. competen. 

Sex·to . .:...La DirecciÓlIl General de Aduanas adoptará las me
didas que considere oportunas para el debido control de las 
operaciones. 

Séptimo.-tPara obtener la licencia de importación con fran:' 
quicia, el beneficiario justlftcará, mediante la. oportuna. certifi
cación, que se han exportado las mercancías eotteSpondientes 
a la reposición pedida . . 

Octavo.-La Dirección General de Politica Arancelaria podrá 
dictar la.<¡ normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento . de la presente concesión. 

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios gua¡-de a V. l. muchos años. 
Madrid. 27 de septiembre de 1967.-tP. D., Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Directm general de Política Arancelaria. 

ORDEN de 27 de septiembre de 1967 sobre conce
sión a la firma «Sumintex, S. A.», de régimen de 
reposición con franquicia para la importación de 
hilados espuma nylon «Helanca» y de nylon bri
llante rizado, por exportaciones previamente reali
zadas de pull-over, pantalones 11 trajes de baño. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Sumintex, S. A.», so11-
citando la importación con franquicia arnncelarla de hilados 
espuma nylon «Hela.nca» 17 fllmnentos, 70/2 deniers e hilados 
de nylon brillante «Trilobal-Trismola», con bucle rizado, como 
reposición por exportaciones, previamente realizadas, de puD.. 
over, pantalones y trajes de baño . de espuma de nylon «He
lanca» e hilo de nylon riZado, 

Este Ministerio, COI!lformándose a lo informado y propuesto 
p«" la. Dirección General ' de Política. Arancelaria, ha. resuelto: 

lPrimero.-se concede a. la. firma cSUJniI¡¡tex, S. A.», con do
m1cWo en Barcelona, calle Aragón, número 200, la importación 
con franqUicia ara.ru:elaria. de hilados de espuma de nylon 
«'Hela.nca», 17 filamentos, 70/2 deo1er& e hilados de nylon bri
llanre c'I'rllobal-Trismola.», con bucle rizado, como reposición 
de las cantidades de esta matena. prima empleadas en la 
fabricación de pull-<>ver, pantalones ¡trajes de baño de es
puma de nylon «Helancalt e hillo de nylon rizado. 

Segu:ndo.-A efectos oontables se establece que: 

. Por . cada 100 pull-over o pantalones elq)Ol'tados podrán im. .. 
portarse con franquicia arancelaria 15 kUogramos de h11adoa de 
espuma de nylon «'Hela.ncalt, 17 filamentos, 70/2 denJ.ers,y 
por cada 100 trajes de baño exportad<JS podran importarse, con 
franquicia. arancelaria, 6,72 kilogramos de hilados de espuma 
de nylon dlelaneu, 17 fillamentos,70/2 deniers y 10 kilogramos 
de hilado de nylon brillante COI!l bucle rizado. 

Dentl'o de estas éantidades se oonsideran mermas el 5. 
por lOO, que no devengarán derecho arancelario alguno, y sub
prodootos aprovecha.bles el lO por 100 de la materia prima 
importada., que adeudarán los dereOO.os arancelarios que les 
corresponda por la partida arancelaria 631.02, conforme a las 
normas de vaJ1aración vigentes. 

Teroero.":"'Se otorga esta concesión por un periodO de cinco 
años, a. partir de la pUblicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado». Las exportaciones que hayarn efectuado des
de el 20 de abril de 1967 hasta la fecha antes indicada, taro
bién darán derecho a l'eposición, si reúnen los requisitos pre
vistos en la norma 12 de las' contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán soliciwse dentro deol año si
guiente a la fecha. de las exportac1on~ respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación 
de esta concesión en el «Boletín Oficial del EstadO», para las 
elq)Ortaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

Cua.rto.-La. expor,tación precederl'. a la importación, de
biendo hacerse constar en OOda la documentación necesaria para. 
el despacho que la firma interesada se acoge al régimen de 
repos1clón otorgado por la presente Orden. 

Los paises de origen de la merea.n:ia a importar con fran
quiCia serán todos aquellOS con los .,ue España mantiene re
laciones comerciales normales. Los pa:ses de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea conver
tible, pudiendO la Dirección General de Comercio Exterior, 
cuando lo estime oportuno, autoriza.x exportaciones a los de
más paises, valederas para obtener reposición con franquicia. . 

Qulbto.-Las operaciones deimp<Jrtación Y exportación que 
se pretendan realizar al amparo <le esta concestón, y ajustán- , 
dese a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de 
Coma'do ElCterior, a los efectos que a la m1sma competen. 

8eJr¡to.~ Dirección General de Aduanas adoptará las me
didas que COIlSidere O}JOl'1tunas para. el debido control de las 
operaciones. 

Séptimo.-Para. obtener la licencia de importación con fnm. 
quicia el beneficiario justificará, mediante la oportuna cert.ifi
cación, que se han exportado las mercancias correspondientes a 
la repOSjción pedida. 

Octavo.-La Dirección General de Política Arancelaria. podrá 
dictar las normas que estime adecuadas para. el mejor desenvol
vimien·to de la. presente concesión. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre .de 1967.-iP. D., Alfonso Osorlo. 

Dmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria. 

ORDEN de 29 de septiemt>re de 1967 por la que se 
autoriza .la instalación cül cultivo de ostras deno
minado «San Jorge», en El polígono Tortosa A, nú
mero 18. 

LImos. Sres.: Visto el expediente instnúdo a instancia de 
don José Borras La.peira, en el que solicita la autorización 
oportuna. para instalar en el poligono Tortosa. A., número 18, 
el vivero de cultivo de ostras denominado «San Jorge», y cum
plidos en el mismo los trámites que señala el Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» número 304), 

Este Ministerio, a propuesta de la. Dirección General de Pesca. 
Marit1,ma, ha tenido a bien acceder a 10 solic:itado, en las con
diciones siguientes: 

. Primera.-La autorización se otorga en precario por el plaZo 
df' diez años a partir de la fecha de publicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado" ajustándose a los ple.nos 
y memorias que figuran en el expediente, y será caducada en 
losca.sos previstos en el artículo' 10 del Reglamento para $U 
exPlotación. ' 

Segunda.-La instalación deberá hacerse en el plazo máximo 
de dos años, con las debidas garantías dlt segurldad,· y su 
emplazamiento será precÚla.mente el correspondiente a. ila cua
drlcW,1Io número 18 del polígono Tol'ItOOa. A. . 


